
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADA:  JHON ALEXANDER RODRÍGUEZ ESPINOZA 

REFERENCIA:  630014003008-2014-00217-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, SE ORDENA oficiar al JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO, a fin de que, en el 

término de cinco días siguientes, se sirvan informar si dentro 

del proceso EJECUTIVO MIXTO, promovido por AGRÍCOLA FINESA S.A. 

(NIT. 805.012.610-5), en contra de JHON ALEXANDER RODRIGUEZ 

ESPINOSA, (C.C. 18.497.593), radicado bajo el número 

630014003009-2013-00328-00, que cursó en su despacho, donde se 

embargó el vehículo de placa GXO068, que se dejó a disposición 

de éste proceso, se practicó la inmovilización del mismo; en 

caso afirmativo, se solicita indicar la dirección y ciudad 

donde fue dejado en custodia el rodante.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, ELABÓRESE Y 

REMÍTASE el oficio respectivo comunicando lo anterior.  

 

Consecuente a ello, SE REQUIERE al pagador de la UNIVERSIDAD 

DEL QUINDÍO, para que, en el término de cinco días siguientes 

a la notificación del presente auto, informe al despacho sobre 

la efectividad de la medida de embargo y retención de la quinta 

parte que exceda del salario, que devenga el demandado JHON 

ALEXANDER RODRÍGUEZ ESPINOZA como empleado de dicha 

institución, que fue puesta a disposición de éste proceso por 

remanentes del JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

ARMENIA, dentro del proceso EJECUTIVO MIXTO, promovido por 

AGRÍCOLA FINESA S.A. (NIT. 805.012.610-5), en contra de JHON 

ALEXANDER RODRIGUEZ ESPINOSA, (C.C. 18.497.593), radicado bajo 

el número 630014003009-2013-00328-00   

 

Se le informa además, que debe proceder de manera inmediata a 

destinar los dineros a órdenes del presente proceso en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 630012041008 del Banco 

Agrario de Colombia so pena de las sanciones dispuestas en el 

artículo 593 parágrafo 2 del Código General del Proceso.  

 



 

P.A.R.V. 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia 

Quindío expídanse el oficio respectivo para que el interesado 

lo diligencie y allegue prueba de ello.  

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

26 DE OCTUBRE DE 2023 
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